
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la solicitud de corrección 

del oficio de cancelación de la inscripción de la demanda. Queda para resolver.  

 
Palmira, 18 de abril de 2022 
 
HARLISON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

 

República de Colombia 

  Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal  

Palmira, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

           AUTO DE SUSTANCIACION No. 0375 
            RAD. 2018-00254-00   
            DECLARACION DE PERTENENCIA 

 
De conformidad con la nota de secretaria que antecede, en cuanto a la solicitud de 

corrección del oficio No. 745 del 14 de marzo de 2022 que ordenó la cancelación 

de la inscripción de la demanda, observa el despacho que por error invonluntario 

del despacho se anotó como número de folio de matrícula inmobiliaira del bien el 

número 378-190195, siendo lo correcto 378-10102, razón por lo cual juzgado 

procederá a su respectiva corrección indicando el número correcto del folio de 

matrícula inmobiliaria.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR NUEVAMENTE el oficio de levantamiento de la inscripcion de 

la demanda dirigido a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS con la correcciónón anteriormente mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
  
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 040 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     21 de abril de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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